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C/. Agustín Millares Carló, nº 14 
CP: 35003 Las Palmas de Gran Canaria 
Tel.: 928219421 
www.grancanaria.com  

  

 

INFORME - PROPUESTA PROVISIONAL 

 

 

Esta Jefa de Servicio de Solidaridad Internacional, como órgano instructor del procedimiento de 

concesión de subvenciones de concurrencia competitiva para acciones de Sensibilización y Educación 

para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global – 2026, acorde a lo dispuesto en la Base Octava, 

informa en los siguientes términos: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 23 de junio de 2025 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas 

núm. 75, extracto de las “Bases reguladoras de la convocatoria de concurrencia competitiva de 

subvenciones para acciones de sensibilización y educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía 

global y su convocatoria para 2025”, aprobadas por Resolución nº CGC/2025/6741, de fecha 18/06/2025; 

y con fecha 4 de marzo de 2026 se publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2026 en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Las Palmas núm. 27. 

SEGUNDO.- Consta en el expediente con carácter previo a la aprobación de la convocatoria, la 
correspondiente autorización del gasto de un importe total de 150.000 €, con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:  

- 15380/2314/462000226 Ayuntamientos. Acciones de Sensibilización Solidaridad, con 75.000 €. 

- 15380/2314/480000526 A Instituciones sin Fines de Lucro. Acciones de Sensibilización 

Solidaridad, con 75.000 €. 

TERCERO.- En la Base Sexta de las presentes Bases prevé sobre el plazo de presentación de las 
solicitudes de subvención que: 
 

 “La presentación de solicitudes se realizará cada año en TRES PLAZOS: 

• Desde el 1 de ENERO hasta 31 de MARZO: atendiendo a la puntuación obtenida en la 

valoración técnica correspondiente se podrán otorgar subvenciones hasta el máximo del 50% de 

cada aplicación presupuestaria financiadora de la convocatoria. 

• Desde el 1 de ABRIL hasta 30 de JUNIO: atendiendo a la puntuación obtenida en la valoración 

técnica correspondiente se podrán otorgar subvenciones hasta el máximo del 25% de cada 

aplicación presupuestaria financiadora de la convocatoria. 

• Desde el 1 de JULIO hasta 30 de SEPTIEMBRE: atendiendo a la puntuación obtenida en la 

valoración técnica correspondiente se podrán otorgar subvenciones por el restante 25% de cada 

aplicación presupuestaria financiadora de la convocatoria.” 

En consecuencia, para el primer plazo de esta convocatoria abierta, se valoraron los proyectos 

presentados dentro del referido plazo y se proponen la subvención procedente hasta el límite 

presupuestario del 50% de cada aplicación presupuestaria financiadora, desglosados de la siguiente 

forma: 

Asunto: CONVOCATORIA DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 

SUBVENCIONES PARA ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CIUDADANÍA GLOBAL - 2026. 1º PLAZO 

Sig: SSR 
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- Ayuntamientos: 75.000 € x 50% = 37.500 € 

- A Instituciones sin Fines de Lucro: 75.000 € x 50% = 37.500 € 

No obstante, las solicitudes valoradas positivamente que no pudieron financiarse en su totalidad en este 

periodo por motivos presupuestarios pasan a formar una LISTA DE RESERVA por cada tipo de entidad 

beneficiaria que automáticamente se integra con las solicitudes del siguiente periodo, de tal manera 

que se concederán las subvenciones siempre atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 

valoración técnica correspondiente. 

CUARTO.- Visto el Informe de fecha 06/05/2026, sobre la admisión a trámite de las solicitudes 
presentadas. 

QUINTO.- Por último, vista el Acta de la reunión constitutiva de la Comisión Evaluadora el 11/05/2026, que 
contiene la relación valorada de proyectos presentados de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en las Bases Reguladoras -Base Séptima-. 

 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, es por lo que, este Órgano Instructor eleva la siguiente 

  

 

PROPUESTA PROVISIONAL 

 

PRIMERO.- NO ADMITIR A TRÁMITE las solicitudes que a continuación se indican por los motivos 

expresados en cada caso, al incumplir las Bases reguladoras:  

FECHA  
Nº 
REGISTRO  

CIF SOLICITANTE PROYECTO CAUSA/S 

30/03/2026 2026023407 ******077 
ASOC DE VECINOS 

ARTEMI 

“Barrio Circular”: 

Nodo de Compostaje 

Comunitario Risco de 

San Juan, hacia una 

economía circular real 

en el barrio. 

No cumple Base 2: “A) 3. 

Carecer de ánimo de lucro y 

contemplar en sus Estatutos, 

entre sus fines institucionales y 

como objetivo principal, la 

realización de actividades 

relacionadas con los principios y 

objetivos de la cooperación para 

el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global.” 

20/03/2026 2026021203 ******002 

ASOC 

SOCIOCULTURAL 

CASA DIONISIA 

“SOY FEMINISTA” 

No cumple Base 2: “A) 3. 

Carecer de ánimo de lucro y 

contemplar en sus Estatutos, 

entre sus fines institucionales y 

como objetivo principal, la 

realización de actividades 

relacionadas con los principios y 

objetivos de la cooperación para 

el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global.” 
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FECHA  
Nº 
REGISTRO  

CIF SOLICITANTE PROYECTO CAUSA/S 

20/03/2026 2026021091 ******102 

ASOCIACIÓN DE 

ACCIÓN 

SOCIOCOMUNITARIA 

SUMAS 

En el corazón de la 

familia: sensibilización 

sobre el derecho de la 

infancia a vivir en 

familia 

No cumple Base 2: “A) 3. 

Carecer de ánimo de lucro y 

contemplar en sus Estatutos, 

entre sus fines institucionales y 

como objetivo principal, la 

realización de actividades 

relacionadas con los principios y 

objetivos de la cooperación para 

el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global.” 

31/03/2026 2026023610 ******480 

STOP - ACCIDENTES 

ASOCIACIÓN DE 

AYUDA Y 

ORIENTACIÓN A LOS 

AFECTADOS POR 

ACCIDENTES DE 

TRÁFICO 

PROYECTO 

SOCIOEDUCATIVO 

DE 

SENSIBILIZACIÓN 

VIARIA PARA UNA 

CIUDADANÍA 

GLOBAL 

RESPONSABLE. 

MOVILIDAD 
SEGURA Y 
DESIGUALDAD VIAL 
EN EL MUNDO 

No cumple Base 2: “A) 3. 

Carecer de ánimo de lucro y 

contemplar en sus Estatutos, 

entre sus fines institucionales y 

como objetivo principal, la 

realización de actividades 

relacionadas con los principios y 

objetivos de la cooperación para 

el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global.” 

31/03/2026 2026023845 ******468 

ASOCIACIÓN 

TECNOLÓGICA 

MAGMACO STUDIO 

DISEÑANDO EL 

CAMBIO 

No cumple Base 2: “A) 3. 

Carecer de ánimo de lucro y 

contemplar en sus Estatutos, 

entre sus fines institucionales y 

como objetivo principal, la 

realización de actividades 

relacionadas con los principios y 

objetivos de la cooperación para 

el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global.” 

23/03/2026 2026021608 ******989 
FITANDYOU OBRA 

SOCIAL 

“JUVENTUD 

CONSCIENTE EN 

ENTORNOS 

RURALES: 

EDUCACIÓN 

EMOCIONAL Y 

CIUDADANÍA 

GLOBAL EN LA 

ALDEA, TASARTE Y 

TASARTICO” 

No cumple Base 2: “A) 3. 

Carecer de ánimo de lucro y 

contemplar en sus Estatutos, 

entre sus fines institucionales y 

como objetivo principal, la 

realización de actividades 

relacionadas con los principios y 

objetivos de la cooperación para 

el desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global.” 

SEGUNDO.- NO ESTIMAR SUBVENCIONABLE la solicitud presentada por la ASOCIACIÓN 

MOVIMIENTO CIUDADANO RISCO CAIDO Y ESPACIOS SAGRADOS DE MONTAÑA DE GRAN 

CANARIA por no alcanzar la puntuación mínima de 60 puntos exigida en la Base Séptima para adquirir 

la condición de subvencionable, a razón de la valoración efectuada por la Comisión de Valoración, según 

detalle que se inserta en el Anexo I. 

TERCERO.- NO PROPONER LA CONCESIÓN de subvención al proyecto presentado por la 

ASOCIACIÓN AIGB (DE INVESTIGACIONES GEOBIOLOGICAS), que habiendo obtenido valoración 

técnica favorable, no puede ser propuesta en el presente periodo debido a la insuficiencia de crédito 

disponible. El importe solicitado asciende a DOS MIL EUROS (2.000,00 €) y el crédito restante disponible 

es de MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (1.630,00 €), en consecuencia, dicha solicitud pasará a 
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integrar la LISTA DE RESERVA prevista en la convocatoria, incorporándose al siguiente periodo de 

valoración y resolución conforme al orden de prelación derivado de la puntuación obtenida. 

CUARTO.- ADMITIR A TRÁMITE las restantes solicitudes por cumplir los requisitos de participación 

establecidos y proponer la concesión de las subvenciones solicitadas en las cuantías que se indican 

a razón de la valoración efectuada por la Comisión de Valoración, según detalle que se inserta en el 

Anexo I. 

QUINTO.- CONCEDER un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de la 

publicación correspondiente, para que las entidades solicitantes presenten ACEPTACIÓN EXPRESA o, 

en su caso, REFORMULACIÓN O ALEGACIONES, que serán nuevamente valoradas por la Comisión 

e informadas por el órgano instructor, a fin de elevar propuesta definitiva al órgano concedente. 

 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE SOLIDARIDAD INTERNACIONAL  

P.A.: LA TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 (Resolución n.º CGC/2025/11458, 28-10-2025)
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PRIMER PLAZO–AYUNTAMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 15380/2314/462000226 Ayuntamientos  
 

CRÉDITO:        37.500 € (50%)  IMPORTE MÁXIMO 

Orden de 

Prelación 
AYUNTAMIENTO 

PRIORIZACIÓN 

TEMÁTICA 

(HASTA 20 

PTOS) 

CALIDAD TÉCNICA (HASTA 

70 PTOS) 

NATURALEZA DE LOS 

BENEFICIARIOS (HASTA 45 

PTOS) 

IGUALDAD DE GÉNERO 

(HASTA 20 PTOS) 

ASPECTOS 

ENTIDAD 

SOLICITANTE  

(HASTA 20 

PTOS) 

TOTAL 

PUNTOS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

IMPORTE 

PROPUESTO 

 

OBSERVACIONES 

1 AYTO. MOGÁN 20 70 35 0 20 145 4.000,00 € 4.000,00 €  

2 
AYTO. 
VALLESECO 

20 56 20 5 20 121 4.000,00 € 4.000,00 €  

3 

GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
CULTURA Y 
DEPORTES DE 
STA. LUCÍA S.A. 

15 33 35 0 20 103 4.000,00 € 4.000,00 €  

4 AYTO. GÁLDAR 15 51 15 0 20 101 4.000,00 € 4.000,00 €  

5 AYTO. INGENIO 10 25 15 0 20 70 4.000,00 € 4.000,00 € 

 
Coste Total del 

Proyecto 8.560 € 
 

6 AYTO. AGAETE 
 

15 
14 15 0 20 64 4.000,00 € 4.000,00 €  

                                                                                                                                                                                    TOTAL 24.000,00 € 
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PRIMER PLAZO–ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

15380/2314/480000526 A Instituciones sin Fines de Lucro 

CRÉDITO:                37.500 € (50%)  IMPORTE MÁXIMO 

Orden de 
prelación 

ONG/FUNDACIÓN  

PRIORIZACIÓN 
TEMÁTICA 
(HASTA 20 

PTOS) 

CALIDAD 
TÉCNICA 
(HASTA 

70 PTOS) 

NATURALEZA 
DE LOS 

BENEFICIARIOS 
(HASTA 45 

PTOS) 

IGUALDAD 
DE 

GÉNERO 
(HASTA 20 

PTOS) 

ASPECTOS 
ENTIDAD 

SOLICITANTE  
(HASTA 20 

PTOS) 

TOTAL 
PUNTOS 

IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
PROPUESTO 

OBSERVACIONES 

1 

ASOCIACIÓN COORDINADORA 
DE ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES PARA EL 
DESARROLLO DE 
CANARIAS(CONGDCA) 

20 70 45 20 20 175 2.000,00 € 2.000,00 €  

2 
ASOC SOLIDARIDAD MÉDICA 
ESPAÑA ONGD 

20 65 45 20 20 170 2.000,00 € 2.000,00 €  

3 
ALDEAS INFANTILES SOS DE 
ESPAÑA 

20 65 35 15 20 155 2.000,00  € 2.000,00   €  

4 

FUNDACIÓN CANARIA 
FARRAH PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

20 62 35 0 20 137 2.000,00 € 2.000,00 € 

Proyecto:  "Miradas desde la Calle: 
Fotografía Participativa para la 
Defensa de los Derechos de la Infancia 
en Senegal". 

5 
ASOCIACIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 
"ASPROINFA" 

20 56 30 20 10 136 2.000,00 € 2.000,00 € Coste Total del Proyecto 2.679,90 € 

6 FUNDACIÓN ECCA SOCIAL 20 62 25 10 15 132 2.000,00 € 2.000,00 € 

Empata en puntuación con otra 
entidad. Según la Base 7.2, en caso de 
empate “se prioriza en función de la 
fecha del registro de entrada del 
Anexo-proyecto”. Fecha registro de 
entrada el 25/03/2026. 

7 
CENTRO DE ESTUDIOS Y 
DIFUSIÓN DEL ATLÁNTICO 

20 47 25 20 20 132 2.000,00 € 2.000,00 € 

Empata en puntuación con otra 
entidad. Según la Base 7.2, en caso de 
empate “se prioriza en función de la 
fecha del registro de entrada del 
Anexo-proyecto”.  Fecha registro de 
entrada el 26/03/2026. 
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8 
FUNDACIÓN DOLORES 
SOPEÑA 

15 65 15 15 20 130 2.000,00 € 2.000,00 €  

9 
ASOC LIGA CANARIA DE LA 
EDUCACIÓN Y LA 
INTERCULTURALIDAD 

15 56 35 0 20 126 2.000,00 € 2.000,00 €  

10 
ASOC ONG PROGRESO EN 
ACCIÓN 

15 65 25 0 20 125 1.870,00 € 1.870,00 €  

11 

FUNDACIÓN CANARIA 
FARRAH PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

20 59 25 0 20 124 2.000,00 € 2.000,00 € 

Proyecto:  Documental Audiovisual 
"Voces del Olvido": Realidad de la 
infancia en la calle en Mbour (Senegal) 
y sensibilización en Gran Canaria. 

12 FUNDACIÓN ADSIS 15 59 15 10 20 119 2.000,00 € 2.000,00 €  

13 
ASOCIACIÓN GRAN CANARIA 
PARA LA UNESCO 

20 55 20 5 10 110 2.000,00 € 2.000,00 € 

Empata en puntuación con otra 
entidad. Según la Base 7.2, en caso de 
empate “se prioriza en función de la 
fecha del registro de entrada del 
Anexo-proyecto”.  Fecha registro de 
entrada el 30/03/2026. 

14 
ASOC INTERCULTURAL 
AFROCANARIAS DIAKHASE 

20 45 20 5 20 110 2.000,00 € 2.000,00 € 

Empata en puntuación con otra 
entidad. Según la Base 7.2, en caso de 
empate “se prioriza en función de la 
fecha del registro de entrada del 
Anexo-proyecto”.  Fecha registro de 
entrada el 31/03/2026. 

15 
ASOCIACIÓN BENÉFICA ONG 
SER HUMANO 

20 42 10 10 20 102 2.000,00 € 2.000,00 €  

16 

ASOCIACIÓN DE 
INMIGRANTES DEL SÁHARA 
OCCIDENTAL EN CANARIAS 
(AISOC) 

15 30 25 0 0 70 2.000,00 € 2.000,00 € Coste Total del Proyecto 3.000 € 

17 
ASOC SOCIO CULTURAL LOS 
BANCALES DE JUNCALILLO 

10 47 10 0 0 67 2.000,00 € 2.000,00 € ---- 

18 ASOC FONDO VERDE 10 16 20 0 20 66 2.000,00 € 2.000,00 € ---- 

19 
ASOC AIGB (DE 
INVESTIGACIONES 
GEOBIOLÓGICAS) 

10 25 25 0 0 60 2.000,00 € 0 € LISTA DE RESERVA 
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20 

ASOC. MOVIMIENTO 
CIUDADANO RISCO CAIDO Y 
ESPACIOS SAGRADOS DE 
MONTAÑA DE GRAN CANARIA 

15 2 10 0 10 37 2.000,00 € 0 €  
NO SE ESTIMA 
SUBVENCIONABLE 

 
TOTAL 

37.870,00 € 35.870,00 € 
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